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JEFATURA DEL ESTADO
L E Y

DE 20 DE ENERO DE 1939, creando el Tribunal Superior de Presas Marítimas.

La anterior legislación española relacionaba la segunda instancia de la jurisdicción de presas 
marítimas con Organismos que son inexistentes en el nuevo Estado o están en trance de modifica
ción. Por otra parte, las enseñanzas de la realidad demostraron, en actuaciones pasadas, que el 
trámite, así establecido no respondía adecuadamente a la finalidad que tiene asignada. Para vencer 
aquellas dificultades y obviar estos inconvenientes, la segunda y suprema instancia se atribuye a 
un Tribunal Superior de Presas, de composición idónea y con competencia definida.

Para lo primero, manteniendo el criterio tradicional español, se ha procurado adaptarlo a las 
necesidades de la época, teniendo en cuenta, como datos de contraste, la legislación y jurispruden
cia de las demás Naciones y las experiencias adquiridas en las últimas guerras. Constituido el 
Tribunal por elementos de la Armada y del Ministerio de Asuntos Exteriores, en la doble re-< 
presentación técnica y jurídica de dichos Departamentos y con intervención, además, del más 
Alto Tribunal de Justicia castrense, constituye, indudablemente, una sólida base para asegurar la 
legitimidad de sus fallos y una firme garantía para los intereses afectados por la presa. Su com- 
petencia queda circunscrita a revisar los fallos de los Tribunales de Presas de primera instancia* 
y  declarar definitivamente la validez o nulidad de las mismas.

El estado actual de los procedimientos incoados, permite afirmar que la creación del Tribunal 
Superior de Presas, en estos momentos, no implica injustificado retardo ni aventurada precipita
ción. Sé establece en ocasión oportuna y siguiendo el ritmo con que el Gobierno va creando y  
modificando los diversos Organismos públicos que demanda la constitución del nuevo Estado.

Tales son las razones que motivan la presente Ley, y en consecuencia y  previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O

Articulo primero.—-Se crea el Tribunal Superior de Presas Marítimas, que conocerá, en segun
da instancia, de los fallos dictados por los Tribunales que entienden de dicha materia en prime** 
ra instancia, a fin de revisarlos y declarar, definitivamente, la validez o nulidad de las presas.

Artículo segundo.—Se compondrá de un Presidente, con todas las facultades anejas a esté 
cargo, cuatro Vocales titulares y otros tantos suplentes, siendo necesaria la concurrencia de cin
co Miembros del Tribunal para dictar resolución.

Actuará como Presidente el del Alto Tribunal de Justicia Militar. Serán Vocales: un Almi
rante, con el carácter de Vicepresidente, un Jefe del Cuerpo Jurídico de la Armada, un represen
tante del Ministerio de Asuntos Exteriores, con categoría de Ministro Plenipotenciario, y un Ase
sor Jurídico Internacional, del propio Ministerio.

El Tribunal estará asistido por un Secretario Relator, cargo que desempeñará un Jefe del 
Cuerpo Jurídico de la Armada.

El nombramiento de dichos Vocales, así los titulares como los suplentes y el de Secretario; 
Relator, se hará por el Vicepresidente del Gobierno, a propuesta de los Departamentos respectivos*

Artículo tercero.—-Actuará en el Tribunal tm representante del Ministerio Público, cuyo car-,
ge será desempeñado por un Jefe del Cuerpo Jurídico dt la Armada.

Será nombrado por el Vicepresidente dd Gobierno, a propuesta ddi Departamento respective^ 
Artículo cuarto.—El Vicepresidente dd Gobierno dictará las disposiciones necesarias para lá 

aplicación *de los artículos precedentes.
A¿±ículom£i!mtQ.—Quedan derogadas ¡cuantas disposiciones le opongan a la presenté Eaj¡>J
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D I S P O S I C I O N  T R A N S I T O R I A  
El Tribunal deberá constituirse necesariamente dentro de los quince días siguientes al de la 

publicación de la presente Ley en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  A  este efecto, dentro 
de los ocho primeros días, los Departamentos respectivos cursarán las propuestas de Vocales ti
tulares y suplentes, Secretario Relator y  Representante del Ministerio Público, a la Vicepresiden
cia del Gobierno, para proceder a los nombramientos.'

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Burgos, a veinte de enero de mil novecientos 
treinta y nueve. —III Año Triunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

VICEPRESIDENCIA DEL  
GOBIERNO

I —  — --------------------- — ^  /

PECRETO de 19 de enero de 1939 reorganizando él 
Servicio Nacional de Abastecimientos y Transpor
tes.

Fijadas en Decreto de fecha dieciséis de febrero 
ele mii novecientos treinta y ocho las normas bá
sicas de actuación del "Servicio Nacional de A bas
tecimientos y Transportes” , procede dictar las dis
posiciones complementarias que se consideran pre
cisas como consecuencia de la experiencia adquiri
da en el desarrollo de dicho Servicio.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Vi
cepresidente del Gobierno y previa deliberación 
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O : -  1

v Artículo primero.—En circunstancias excepcio
nales, atendiendo al interés general en. ¡o que se 
refiere a las dificultades que pueden derivarse de 
la .carencia o defectuoso reparto de los elementos 
indispensables para el abastecimiento nacional, y 
sin perjuicio de Jas facultades de los M andos M i
litares, corresponde al Ministerio de Industria y 
Com ercio;

a )  Llevar a cabo, en la  medida necesaria y a  
través del Servicio Nacional de Abastecimientos f  
(Transportes, la intervención de los productos cuya 
distribución y transporte le está encomendada^ asi 
como la de los establecimientos donde se almacén 
nen o expendan.

b), A  los fines del abastecimiento nacional, ve
rificar* a través del servicio correspondiente, o in
teresar* en su  caso, del Ministerio competente, aná
loga intervención—que puede ser llevada hasta la 
Incautación—en Ips establecimientos de producción ,

fabril o agricola donde se produzcan o elaboren'- 
aquellos productos.

c) A dquirir y vender, cuando lo estime preci
so, y sin sujeción a formalidades de subasta o con
curso, los artículos que precise movilizar con destino 
d  abastecimiento.

d )  Aplicar, a los fines del abastecimiento, los* 
productos útiles a este destino procedentes de re
cuperaciones, incautaciones o intervenciones.

Artículo segundo .—El estudio y determinación 
de los precios de producción será realizado por el 
Ministerio competente. Cuando éste no sea el de 
Industria y Comercio y se trate de productos que 
afecten al abastecimiento, antes de fijarse dichos 
precios al mercado, será preceptivo el previo cono
cimiento y observaciones del citado* Departamento 
Ministerial.

Los precios subsiguientes al de producción, te
niendo en cuenta los márgenes para almacenistas, 
m ayoristas y minoristas, y en su caso, el importe 
de los transportes, serán fijados por el Ministerio 
de Industria y Comercio a través del Servicio N a 
cional de Abastecimientos y Transportes, para Jos 
productos que le afecten.

Cuando por otro Ministerio competente no haya 
sido fijado un precio de producción, el de Indus
tria y  Comercio, previo conocimiento de aquél, po
drá señalar precios provisionales al mercado. En 
igual forma podrá proceder mientras se tramita la 
petición de revisión de un precio vigente, si las 
circunstancias del abastecimiento asi lo exigen a# su 
juicio. Por la misma causa podrá, dentro de los már
genes de precios señalados, simplificar tasas o 
tarifas.

El sistema que queda expuesto en relación con 
los precios de los productos, es de aplicación a las 
tarifas de transportes en lo que pueda afectar al 
abastecimiento
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Los precios fijados en lo forma establecida, son 
de obligatorio cumplimiento para todos los orga
nismos y personas, sin excepción alguna.

A rtículo tercero.—La Intendencia M ilitar m an
tendrá estrecho contacto con el Ministerio de In
dustria y Comercio a través del Servicio Nacional 
de Abastecimientos y Transportes, informándole 
con la mayor aproximación y anticipación posible 

•acerca de sus necesidades previsibles en lo que se 
refiere a las materias que afectan al abastecimiento, 
a fin de que aquél pueda señalar lo conveniente en 
relación con las zonas donde deberá abastecerse, 
volúmenes o porcentajes de producción de que po
drá disponer en ella»s, auxilios que deberán prestar 
las autoridades u organismos responsables de los 
abastecimientos en las Provincias, y demás extremos 
que conduzcan a la más adecuada y rápida satis
facción de esta» atención preferente.

La Intendencia M ilitar gestionará y movilizará 
en las referidas zonas y por sus propios medios los 
productos que estime- necesarios comprendidos en 
aquellos porcentajes.

Cuando, para satisfacer necesidades ineludibles 
#o imprevisibles de abastecimiento del Ejército, la 
•Intendencia M ilitar, ejerza, como delegada en este 
aspecto de los Generales en Jefe, la facultad de 
requisa sobre los productos necesarios para el abas
tecimiento del Ejército, prevendrá, si ello es posible, 
af Servicio Nacional de Abastecimientos y T ran s
portes, dándole en todo caso conocimiento global 
y urgente, a fin de que dicho Servicio pueda dis
poner lo conveniente para dar satisfacción norm al a 
la necesidad mencionada;

U na vez atendida ésta, se levantará la requisa 
que pudiera existir sobre los productos no utiliza
dos, a fin de que pueda disponerse de los mismos 
para el aprovisionamiento general.

Todo lo expuesto en los párrafos anteriores, se 
desarrollará en la progresión, grado y medida nece
sarios,* para que sin retrasar ni perturbar los sumi
nistros preferentes a los Ejércitos de operaciones, 
permita ordenar todo lo posible el resto del abas
tecimiento nacional.

Artículo  cuarto.—Las Juntas de* Transporte y 
cuantos elementos de esta índole existan, particula
res, oficiales y de fuerzas sociales organizadas que 
no tengan como finalidad el servicio del Ejército, 
a los efectos del abastecimiento, quedan subordina
das al Ministerio de Industria y Comercio, a través

del Servicio Nacional de Abastecimientos y T rans
portes;

El Servicio M ilitar de Ferrocarriles y todos,. los 
organismos oficiales responsables de los transpor
tes mercantiles, marítimos y aéreos, sin perjuicio de 
las atenciones de guerra, prestarán atención prefe
rente a la satisfacción de las necesidades de tráfico 
correspondientes a»l Servicio de* Abastecimientos.

Artículo quinto .—El M inisterio de Industria y 
Comercio, para el mejor cumplimiento de ja misión 
estadística indispensable para el desarrollo de la 
función encomendada al Servicio Nacional de A bas
tecimientos y Transportes, establecerá la organiza
ción adecuada y recabará de todos los organismos 
nacionales los datos, informaciones y auxilios que 
estime necesarios.

Los distintos M inisterios y los Altos M andos 
M ilitares facilitarán, sin detrimento para» sus res
pectivos servicios, los auxilios de personal que so
licite el M inisterio de Industria y Comercio para 
reforzar la organización del Servicio Nacional de 
Abastecimientos y Transportes.

Artículo sexto — Los M inisterios con jurisdic-» 
ción sobre orga»nismos que tienen a su cargo el ré
gimen de distribución de productos que afectan al 
Servicio Nacional de Abastecimientos y T ranspon 
tes, dictarán las disposiciones pertinentes para que 
en los citados organismos, la función que afecte al 
abastecimiento civil, quede subordinada a dicho 
servicio.

Artículo séptimo .—El M inistro de Industria y 
Comercio, en tanto no sea posible formalizar un  
presupuesto para atender a las atenciones del ser-» 
vicio, solicitará los oportunos créditos para su des-» 
envolvimiento.

A trícu lo octavo.—El M inistro de Industria y Co-> 
mercio, por lo que se refiere al Servicio N acional 
de Abastecimientos y  Transportes, y los demás M i« , 
nisterios en lo que les afecte, dictarán las normas^ 
e instrucciones ncesarias para el cumplimiento de 
lo que se dispone en este Decreto.

A rticu lo noveno .—Q uedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo prescrito en este 
Decreto.

Dado en Burgos a diecinueve de enero de mil 
novecientos treinta y nueve.—III A ño Triunfal*/ 

F R A N C IS C O  FRANCOV;
El Vicepresidente del Consejo de Ministros* )
. FRANCISCO aO^Z-!ÍORD4N^X.SOIJSA



N ú m . 2 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O             PÁ G I N A  3 9 1

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

DECRETO de 20 de enero de 1939 concediendo el tí
tulo de Caballero y el Collar de la Orden de Isa
bel la Católica a S. A. S. el Príncipe Ludovico Chigi 
della Rovere Albani, Príncipe Gran-Maestre de la 
Soberana y Militar Orden de Malta.

En atención a las circunstancias que concurren 
en Su Alteza Serenísima el Príncipe Ludovico Chigi

della Rovere Albani, Príncipe Gran-Maestre de la 
Soberana y Militar Orden de Malta, a propuesta 
del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de
liberación del Consejo de Ministros, vengo en con
cederle el Título de Caballero y el Collar de la 
Orden de Isabel la Católica.

Dado en Burgos a veinte de enero de mil nove
cientos treinta y nueve.—III Año Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .,
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA Y SOUSA

VI CEPRESI DENCIA DEL  
GOBIERNO

O R D EN  de 21 de enero de 1939 
regulando la distribución de las 
existencias del maíz.
Excmos. Sres.: La necesidad de 

atender normalmente el desarro
llo de la producción ganadera exi
ge regular en forma ordenada, 
con arreglo a los precios vigentes, 
la distribución de las existencias 
de maíz, para conseguir un re
ajuste adecuado que permita sa
tisfacer, de una manera ' raciona!, 
las evidentes necesidades actuales 
del consumo.

En consecuencia, esta .Vicepre
sidencia, a propuesta de los Mi
nisterios de Agricultura e Indus
tria y Comercio, de conformidad 
con lo ordenado en el Decreto de 
23 d e ' febrero de 1938 y Oiden 
de 27 de julio del mismo año, y 
previo conocimiento del' Consejo 
de Ministros, dispope:

Artículo primero.—Del maíz ad
quirido ‘por el Servicio Nacional 
del Trigo, se asignará a cada pro
vincia un c u p o  mensual para 
atender sus respectivas necesida
des ganaderas, teniendo en cuenta 

s las disponibilidades de maÍz, las 
necesidades y  existencias de otros 
piensos y las circunstancias que 
concurran en relación con los 
transportes.

La asignación de cupos provin
ciales se llevará a cabo por una 
Junta Central, residente en Bur
gos, e integrada por un represen- 

* tante de cada uno de los Servi

cios Nacional del Trigo, G anade
ría y Abastecimientos.

Artículo segundo. — El reajuste 
por comarcas, localidades y gana
deros en cada provincia de los 
cupos adjudicados por la Junta 
Central1; se efectuará mediante la 
intervención del Servicio Nacio
nal de Abastecimientos a través 
de l a s  Juntas provinciales de 
Abastos, atendiendo a las circuns
tancias relacionadas para la asig
nación de cupos provinciales.

Articulo tercero. — Las Juntas 
provinciales de Abastos recibirán 
mensualmente las peticiones de 
compra de los productores gana
deros que soliciten maíz para aten
der sus necesidades de consumo.

En las peticiones de compra, los 
interesados indicarán, además del 
nombre y residencia, el número de 
cabezas de ganado que sostienen 
en producción y cría debidamente 
clasificadas, las necesidades nor
males para su alimentación y can
tidad de piensos de que dispone.

Las peticiones irán avaladas por 
las Juntas agrícolas locales que 
correspondan.

Artículo cuarto.—Tendrán ca
rácter. de preferencia para atender 
las peticiones de compra de maíz, 
ei sostenimiento y alimentación de:

a) Ganado de trabajo.
b) Vacuno lechero.
c) De cerda en cría.
d)  Aves de corral.
e)  De cerda en ceba.
Artículo quinto.—Se autoriza a

las Juntas provinciales de Abastos 
para que encomienden la distri
bución mensual de los cupos asig
nados para cada provincia. a las

Entidades, Sindicatos o particula
res c o n  organización adecuada 
para su más eficaz cumplimiento. 
Dicha distribución se llevará a 
efecto con arreglo a las instruccio
nes que ordenen las Juntas de 
Abastos provinciales respectivas.

La Junta Central, a que hace re» 
ferencia el artículo primero, podrí- 
revisar el acuerdo y adjudicación • 
del servicio de distribución.

Artículo sexto.—El precio d« 
venta del maíz para cada provin
cia, será determinado por el M i
nisterio de Industria y Comercio, 
en relación con la cuantía de las 
partidas, incrementando el de ven
ta del Servicio Nacional del Trigo 
con los gastos que origine el trans
porte de la mercancía y el margen 
de beneficio industrial q u e . s e  
acuerde.

Artículo séptimo.—En ningún 
caso se atenderán las peticiones 
de compra de maíz de aquellos 
productores cuyas disponibili da- 
des para la venta de cebada y  

*avena declaradas sean mayores c ue 
las que les correspondiesen ent e- 
gar con arreglo a la Orden de 3 
de agosto de 1938.

Dios guarde a VV. EE. much s 
años. *

Burgos. 21 de enero de 1939.- 
III Año Triunfal.

FRANCISCO G. JORDANA.
Excmos. Sres. Ministros de Agri

cultura y de Industria y Co
mercio.
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I 
C U L T U R A

O R D E N  de 21 de enero de 1939 
separ ando del servicio al A y u 
dante de M o nt es don José M aría 
Fernández y  Rodríguez.
I lmo. Sr .: H ab iendo  sido con

denado el A y u da n te  de M ontes  
don José M aría  Fernández  y  R o 
dríguez por el Consejo de G u e rra  
celebrado en San tander  el 23 de 
febrero de 1938, a la pena de re 
clusión perpetua  y accesoria de in 
habilitación absolu ta  fcn causa n ú 
m ero  20.387, que se le siguió por 
el delito de rebelión militar, sen
tencia que fué ap robada  en 29 de 
m arzo siguiente,

Este M inisterio  h a  acordado la 
separación de dicho funcionario 
de l  C uerpo  de A y u da n te s  de M o n 
tes, con pérd ida  de todos los de
rechos en el mismo.

D e orden comunicada* lo pa r t i 
cipo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 21 de enero de 1959.— 
III  A ño  T r iun fa l .—El Subsecre ta 
rio. Dionisio M artín .
Sr. Jefe del Servicio N acional de 

M ontes ,  Caza y Pesca Fluvial.

M INISTERIO  D E  E D U C A 
C I O N  N A C IO N A L

O R D E N  de 12 de enero de 1939 
autorizando a entrar nuevam ente  
en func iones  al Patronato  del  
M u se o  del Prado y  establecien
do los del M onasterio  de Poblet  
y  el de las “Fundaciones Vega  
Inclán" .
I lmo. Sr.: El avance  de nuestras  

tropas dibuja en línea tan  acele
rada  el ritmo de la victoria, que 
n u e vos problem as se presen tan  co
tid ianam ente  interesantes y  aun 
urgentísimos para  el restableci
m ien to  de una  vida norm al de cul
tu ra  en los territorios conquis ta 
dos, especialmente en lo que se 
refiere al tesoro de nues tras  artes 
y  a otros testimonios gloriosos de 
nues tra  común tradición. En al
gunos  casos, inclusive, la p resen
cia de la necesidad se ofrece antes

de que la previsión adm inistrativa 
haya podido proveer al estableci
miento de las bases en que el n u e 
vo régimen ha  de ser ins tau rado ;  
razón por la cual resulta  ind ispen
sable la restauración  de ciertos ó r 
ganos, a reserva de ulteriores p ro 
videncias para su continu idad  en 
lo fu turo.

Tal. ocurre en lo relativo a cier
tos M useos y de otros m o n u m e n 
tos nacionales, cuya r iqueza a r t ís 
tica les convierte en verdaderos 
Museos, y cuyo complejo gobierno 
trasciende, por su propia n a tu r a 
leza y acción continuada del o r 
den de actividad represen tado  por 
los servicios de Recuperación y 
D efensa  del Pa trim onio  Artístico 
Nacional. En este sentido, el Po 
der Público no puede hoy  des
a tender a lo relativo al inmediato 
porvenir de nuestro  im par M useo  
del Prado, del M onasterio  de P o 
blet, recientemente readquirido  p a 
ra España, y del grupo  d e ' ' fu n d a 
ciones conocidas con el nom bre de 
“Fundaciones V ega In c lán ”.

En v ir tud  de las anteriores con
sideraciones, este Ministerio , p a 
sa a d isponer lo siguiente:

A rtícu lo  primero.—Patronato  del 
M useo del P r a d o —Se autoriza a 
en tra r  nuevam ente  en funciones al 
“P a trona to  del M useo  del P ra d o ”.

Este Pa trona to , adem ás de los 
Excmos. Sres. M in is tro  de E d u 
cación Nacional,  Jefe N ac iona l  de 
Bellas A rtes ,  D irec to r  de la Real 
A cadem ia de la H isto r ia  y D irec
tor  de la Real A cadem ia  de San 
Fernando , se com pondrá  d e  l a s .  
personas s iguientes: Excmo. señor 
D. M an ue l  Escrivá de R em aní,  
C onde  de Casal, de la Real A c a 
demia de Bellas A rtes  de San F e r
nando ;  Excmo. Sr. D . Joaquín  
Caro , C onde  de Peña-Ram iro; E x
celentísimo Sr. D. Benigno de la 
Vega Inclán, M arqués  de la V ega 
Inclán; Excmo. Sr. D . Cesáreo  
A ragón ,  M arqués  Vdo. de Casa- 
Torres.

A r tícu lo  segundo.— M onasterio  
de Poblet.—Se procede al restabie-. 
cimiento del “P a trona to  del M o 
nasterio  de P ob le t” , destinado a la 
la conservación y régimen artís
tico de dicho m o n u m e nto  nac io 
nal.

M ien tras  nuevas  disposiciones no especialicen la constitución de otros Patronatos o coloquen bajo

la responsabilidad de otras A u to 
ridades o Corporac iones los mo-. 
num en tos  históricos de este ca* 
rácter, s ituados dentro  de las cua
tro provincias que componen el 
territorio  de C a ta luña ,  la acción 
del “P a trona to  del M onaster io  de 
Pob le t” podrá  e x te n d e r s e 'a  otros 
m onum entos  que vayan siéndole 
sucesiva y nom inativam ente  en 
cargados por la Je fa tu ra  N ac io n a l  
de Bellas Artes.

En los m om entos  iniciales de la 
ins tauración del “Pa trona to  del 
M onasterio  de Po b le t”, en cada 
uno de los m onum entos  cuya con
servación se le encargue, p roce
derá, de acuerdo con la C om isa 
ría de Z o na  correspondiente del 
Servicio de D efensa  del P a tr im o
nio Artíst ico  N acional.

Son designados para  com poner  
el “Pa trona to  del M onaster io  de  
Poble t”, adem ás de los Excelentí
simos Sres. M inis tro  de Educación 
Nacional, Jefe del Servicio N ac io 
nal cíe Bellas Artes ,  D irector  de 
la Real A crd cm ia  de Bellas A rtes  
de San Fe rnando  y D irector de la 
Real A cadem ia de la H istoria , los 
Sres. D. Luis P land iura  y Pou, ex 
Comisario  R eg ;o de Bellas A rte s ;  
don Juan  R am ón M asohver M a r 
tínez, del Servicio de P rop ag an d a  
del M inisterio  de la G obernac ión ;  
D. D arío  de Romeu, Barón de 
Vi ver; D. Tosé M aría  de Huarte*  
C orrespond ien te  de las Reales 
A cadem ias de la H isto ria  v San 
F e rnando ;  D. Francisco Cossíor 
D irector del M usco  de V alladolid;  
D. F e rnando  Valls  y T aberncr ,  
D irector del A rch ivo  de la C o ro n a  
de A ragón .

Este Pa trona to  entra rá  en fu n 
ciones desde el día siguiente a la 
publicación de la presente O r 
den.

A rtícu lo  te rcero — Patronato  de 
las '‘Fundaciones  V ega Inc lán”.'— 
•Se restablece el Pa trona to  de las 
“Fundaciones V ega In c lán ”, com
puesto  de los siguientes es tab le-’ 
cimientos: Casa  del G reco  (Tole- 1 
d o ) ,  G asa  de C e rv an te s  (Valla* 
dolid), M useo  Rom ántico  ( M a 
d rid)  y  “Fundaciones  V e g a  In- 
c lán”, en el barrio  de Santa C ruz  
(Sevilla).

Este P a trona to ,  adem ás de los  
Excmos. Sres. M in is tro  de E duca
ción N acional,  Jefe N ac iona l  d e  k Bellas Artes y Jefe Nacional <tej
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Turismo, se compondrá de las per
sonas siguientes: Excmo. Sr. don 
Benigno de la- Vega Inclán, M ar
qués de la Vega Inclán, Presiden
te; Excmo. Sr. D. Gabriel M aura 
y Gamazo, Duque de M aura, de 
Ja Real Academia Española; don 
Francisco Cossío, D irector del 
Museo de Valladolid; D. Vicente 
Trav.er, Arquitecto, y D. Juan La- 
fita, D irector del Museo A rqueo
lógico de Sevilla.

Este Patronato entrará en fun
ciones, sin necesidad de reunión 
previa, desde el día siguiente al 
de la publicación de la presente 
Orden, entendiéndose que su ac
ción ejecutiva queda encargada al 
Presidente, auxiliado en cada uno 
de los casos por los Comisarios 
de Zona del Servicio de Recupe
ración y Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional, en cuyo campo 
de autoridad se encuentre situa
do el establecimiento en cuestión.

Dios guárele a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 12 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Bellas A rtes.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Ascensos
O R D EN  de 17 de enero de 1939 

rectificando la antigüedad del 
Coronel de Infantería don Fran cisco Galtier Pley.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Coronel del Arma* 
de Infantería, al que fué promo
vido por O rden de 8 de abril de 
1937 (B. O. núm . 172) el de di
cha escala y Arm a don Francisco 
Galtier Pley, es la de 10 de di
ciembre de 1936, quedando recci- -ficarda en ta l sentido Ja O rden que se cita.

Burgos, 17 de enero *de 1939.— 
III Año Triunfal.'—El Genera*! En
cargado del Despacho del Minis
terio, Luis Valdés Cavanilles..

O R D EN  de 17 de enero de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Capitán de Infantería don M iguel García Ratia.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Capitán del A r
m a de Infantería al de dicho em
pleo y A rm a don M iguel García 
Ratia* es la d¡e 31 de marzo de 
1934, quedando rectificada en tal 
sentido la O rden de 21 de octu
bre de 1938 (B. O. núm. 115), por 
la que se asigna la de 18 de julio de 1934.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año T riunfal.—El G eneral E n
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis ya ldés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de enero de 1939 
rectificando la antigüedad del 
Teniente provisional de In fa n 
tería don M anuel Fernández V ega y  dos más.
La antigüedad que corresponde 

en el empleo de Teniente provi
sional del Arm a de Infantería, al 
que fueron promovidos por Orden 
de 7 del corriente mes (B. O. nú
mero 9) los de dicha escala y A r 
ma, don M anuel Fernández Vega, 
don Francisco Z urita Barrios y 
don José M aría Ternero Ortiz, es 
la de 9 de julio de 1938 a los dos 
primeros y la de 15 del mismo mes 
al tercero, quedando rectificada en 
tal sentido la Orden que se cita.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de enero de 1939 
confiriendo el empleo de Te
niente provisional del A rm a de 
Infantería al A lférez de dicha 
escala y  A rm a don Guillermo 
Vidal Rivas-Torres y  otros»
Por reunir las condiciones que 

determina la O rden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arm a de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno se le señala, a los Alféreces de 
dicha Escala y Arm a que a continuación se relacionan:

Don Guillermo Vidal Rivas-To- 
rres, con antigüedad de 15 de octubre de 1937.

Don José Pérez Oyarzába*!, con 
ídem de 22 de febrero de 1938. <

D on José de la Iglesia M artín, 
con ídem de 10 de abril de ídem.

Don José Castillo Chacón, con 
ídem de ídem.

Don Jesús Gil Escoín, con ídem 
de 11 de abril de ídem.

Don M anuel A labart M iranda, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

Don Fernando Gálvez R odrí
guez, con ídem de ídem.

Don Jesús Casado Corzo, con 
ídem de ídem.

Don A rturo Arnáiz Tejada*, con 
ídem de 22 de mayo de ídem.

Don Francisco Gómez Moreno 
con ídem de 25 de mayo de ídem.

Don Mateo M aza Moreno, con 
ídem de ídem.

Don Trinidad H ernández M uñoz, con ídem de ídem.
Don M anuel Fernández Pastor, 

con ídem de ídem.
Don Antonio Petrel Fernández, con ídem de ídem.
D on Francisco Javier Blasí Mar- 

tí, con ídem de 15 <Je junio de id.
Don Carlos Fraga Comesaña», 

con ídem de 9 de julio de ídem.
Don José González Vilches, con 

ídem de 15 de julio de ídem.
Don José Lupiáñez del Castillo, con ídem de ídem.
Don Andrés M uñoz Hidalgo, con ídem de ídem.
Don Francisco Romero Solano, con ídem de ídem.
Don Miguel García Gpmez, con ídem de ídem,
D on José M aría Arderius-Vare- 

la de Seijas, con ídem deídem .
D on M anuel Ma*rtí Mesa, con ídem de ídem.

~D on Francisco Genisio G arda, con ídem de ídem.
Burgos, 19 de enero de 1939.—. 

III Año Triunfal.—El Genera»! En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de enero de 1939 rectificando el segundo apellido 
del Teniente provisional de In fantería don Luis Anglada Bog- gio.
Las Ordenes de 10 de agosto de 

1937 y 1 de diciembre último 
(BB. OO. núms. 294 y 157), por 
las que se oromueve entre varios 
al empleo de Alférez provisional 
del Arm a de Infantería y a T eniente de dicha escala y Arma, res
pectivamente, a don Luis Anglaáa 
Boggio, se entenderán rectificadas
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en el sentido de ser su verdadero 
nombre don Luis Anglada Poggio.

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El GeneraJ En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

O R D EN  de 19 de enero de 1939 
rectificando el segundo apellido 
del A lférez provisional de In 
fantería don Tomás Blanco A l
bis.
La O rden de 13 de agosto de 

1937 (B. O. núm. 300), por la que 
son promovidos aj empleo de A l
férez provisional de Infantería los 
que en la misma se relacionan, 
procedentes de la Academia Mili
tar de Graznada, se entenderá r a 
tificada en el sentido de que el se
gundo apellido de don Tomás 
Blanco Albis es Alviz y no Álbis, 
como por error se consignó.

Burgos, 19. de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El GeneraJ En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 17 de enero de 1939 
anulando la confirmación del 
empleo de Teniente de In fante
ría de don Guillermo M erino 
Meco, concedido en Orden de 
26 de octubre de 1936.
Se anula la confirmación en el 

empleo de Teniente de Infantería, 
*egún el Decreto núm. 126, conce
dido por Orden de 26 de octubre 
.le 1936, al Alférez don Guillermo 
Merino Meco, por no pertenecer 
a» la Ley de 5 .de diciembre de 
1935 y no comprenderle, por tan
to, el mencionado Decreto.

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El GeneraJ En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de enero de 1939 
anulando el ascenso del A lférez  
provisional de Infantería don 
Juan A m ancio M uñoz , con
cedido en la Orden de 28 de di
ciembre de 1936 (B. O. núm . 72)
Se anula el ascenso al empleo de 

Alié rez provisional de Infantería*, 
concedido por Orden de 28 de di
ciembre de 1936 (B. O. núm. 72), 
ai Brigada de dicha Arm a don

Juan Amancio Muñoz, por haber 
sido ascendido al citado empleo 
por O rden de 18 de diciembre de 
1936 (B. O. núm. 63).

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año Triurtfal.—El GeneraJ En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles, ..

O R D E N  de 17 de enero de 1939 
anulando el ascenso del A lférez  
provisional de Infantería don 
Olegario Lorenzo M artin , con
cedido en la Orden de 12 de di
ciembre de 1936 (B . O. núm. 58)
Se anula el ascenso al empleo 

de Alférez provisional de Infante
ría, concedido por O rden de 12 de 
diciembre de 1936 (B. O. núm e
ro 58), al Brigada de dicha Arm a 
don Olegario Lorenzo M artín, por 
haber sido ascendido al citado em
pleo por O rden de 7 de diciembre 
del mismo año (B. O. núm. 52).

Burgos, 17 de enero de 1939.— 
III Año T riunfal.—El GenefaJ En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 19 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior a los Sargentos del 
Arm a de Infantería don Faus
tino Ferrada Perdiguero y  otros.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937 (B. O. nú
mero 151), a los Sargentos del A r ma de Infantería que figuran en 

Ja  siguiente relación:
D. Faustino Ferrada Perdiguero. 
D. Félix García Jiménez.
D. Jenaro Serrat Ceballos,
D. Luis Campos Galeote.
D. Javier Blanque Martínez.
D. Rafael García García.
D. Juan Capella M unar.
D. Gregorio Ocete Morales., D. Salvador Fernández Pérez. 
D. Antonio Fernández Ruiz.
D. Rafael M artínez Poveda.
D. Julio Flecho Callizo.
D. Teófilo Fernández Villagrás. 
D. Joaquín Moreno Mañoso. 
Burgos, 19 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El GeneraJ En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

O R D EN  de 19 de enero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a los Cabos del Arm a  
de Infantería don M anuel A ra gón Trigo y  otros.
En virtud de lo dispuesto por S. E. el Generalísimo de los Ejér* 

citos Nacionales, se confiere el em
pleo inmediato, con la antigüedad 
de 20 de marzo de 1937 (B. Q. nú 
mero 151), a los Cabos del Arma; 
de Infantería que figuran en la siguiente relación:

M anuel Aragón Trigo.
Juan Cabezas Paredes.
Sergio Mafteos M ata.
Leopoldo Peñas Gonzále'z*
José Jiménez Carrique.
Burgos, 19 de enero de 1939.-^ 

III A ño Triunfal.—El GeneraJ En-» 
cargado del Despacho del Minis» 
terio, Luis Valdés Cavanilles,

O& D EN de 19 de enero de 1939. 
confiriendo el desempeño y  con
sideración de A lférez de A r tillería al A lum no don Luis V illalba Aguirre.
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden núm. 136 de 11 de sep-» tiembre de 1936 (B. O. núm. 22), 

y a propuesta del G eneral Jefe de la Sexta Región Militar, se conce
de ú  desempeño y consideración 
del empleo de Alférez de A rtille
ría, con antigüedad de la fecha ex
presada, al Alumno de la Acade
mia de Artillería e Ingenieros don Luis Villalba Aguirre.

Burgos, 19 de enero de 1939.—* 
III Año Triunfal.—El GeneraJ En* 
cargado del Despacho del M in is- 
terio, Luis Valdés Cavanilles,

O R D E N  de 19 de enero de 1939 
ascendiendo ál empleo de Capi
tán Legionario al A lférez de dicha escala don O tto Preit W eit ia.
En cumplimiento de lo preceptuado en el Decreto Ley de 8 de 

enero de J937 (B. O. núm. 83) y  
de las Ordenes de 19 y 26 de sep-' 
tiembre de 1938 (BB. O O . núm e-’ 
ros 82 y 94), se asciende al empleo de Capitán Legionario, con 
la antigüedad de 28 de marzo de 1937, ai Alférez de dicha escala 
don Otto Preit .Weitia, colocándo-
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se a continuación de don Francis
co Canos Fenollosa, último de la 
escala de Capitanes Legionarios.

Burgos, 19 de enero de 1939.— 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría  del Ejército 

Destinos
O RDEN de 18 de enero de 1939, 

destinando al Teniente Coronel 
de Artillería don José  Martín 
Luna y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican el Jefe y Oficiales de A r
tillería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel, retirado, don 
José Martín Luna, de la Sexta Re
gión Militar, al Servicio de Eta- 
p¿*s del Ejército del Norte.

Capitán, don Eduardo U fer 
García de la Concha, alta del H os
pital de Zaragoza, de la A grupa
ción de Artillería de Melilla, a la 
misma», para la 13 División.

Idem, don Félix Gobantes del 
¡Val, alta de] Hospital de Zarago
za, del Ejército del Norte, al no
veno Rgimiento Ligero, para la 53 
¡Pivisión.

. Idem, don Francisco Rosas G a
rrido, alta del H ospital de Méri- 
rfa», de a disposición del Com an
dante General de Artillería del 
Ejército, al 11 Regimiento Lige
ro, para la División de Caballe
ría.

Idem, don Fernando González 
Pubul, del 14 Regimiento Ligero, 
al segundo Regimiento de Costa, 
a disposición del Comandante G e
neral de Artillería del Ejército.

Idem, don Pedro dé la» Serna 
Gil, alta del'H ospital de Vallados- 
lid, al 14 Regimiento Ligero.'

Idem, don M iguel Julián! Calle
ja ,  del 11 Regimiento Ligero, a la 
í Escuela de Oficíales de Artille
ría.

Teniente, habilitado para Capi
tán, en virtud del Decreto núme- 

¡ro 342, don Alfonso Méndez Vigo 
y Rodríguez, del cuarto Regimien
to Pesado, a la Jefatura de Movi
lización, Instrucción y Recupera
ción.

Teniente provisional, don José 
Domingo Hormaechea Leal, alta 

tdel Hospital de Bilbao, del 10 R e

gimiento Ligero, al mismo, para 
la 40 División:

Alférez de Complemento, don 
Federico Olivera Quesada, alta del 
Hospital de Zaragoza, del Ejército 
del Norte, al 11 Regimiento Lige
ro, para la primera División de 
Caba»llería.

* A  disposición del Comandante^ 
General de Artillería del Ejército

Alférez de Complemento, don 
Eugenio Losada y Latorre, ascen
dido, del Tercer Regimiento Li- 
gero.

Idem ídem, don Juan Martín 
Cobos, ídem, del ídem ídem.

Idem ídem, don Luis Ojeda M u
ñoz, idem, del ídem ídem.

Idem ídem, Ion Fernando C aba
ñas López, ascendido, del 12 Re
gimiento Ligero.

Idem ídem, don Santiago Rodrí
guez Ruibal, ascendido, del 15 Re
gimiento Ligero.

Idem ídem, don Máximo Pórtela 
Barreiro, ídem, del ídem ídem.

Idem ídem, don Eduardo Rome
ro Osenie, ídem, del 16 Regimien
to Ligero.

Idem ídem, don Antonio H er
nández Cánovas, ídem, del Regi
miento de Artillería Antiaérea.

Idem ídem, don Antonio Iraola 
Rodríguez-Guerra, ídem, del ídem 
ídem.

Idem ídem, don Mariano Jim é
nez Madrigr»!, ídem, det ídem ídem

Idem ídem, don Manuel Cama- 
cho García, ídem, del ídem ídem.

Idem ídem don Miguel Cabot 
Sbert, ídem, • del Regimiento de 
Artillería de Mallorca.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
D efensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de enero de 1939, 
destinando al Armero don D io
nisio Cano Torres, otros A justa
dores, Artificieros y  Auxiliares 
de Almacén y de Obras y Ta
lleres.
Pasa a los destinos c|ue se indi

can, ej personal que a continua
ción se relaciona:

Armero provisional, don D ioni
sio Cano Torres, del Regimiento 
de Infantería Gerona número 18, 
al Regimiento de Infantería Le- 
panto núm. 5.

Idem ídem, {Ion Francisco León 
A lgaba, del Ejército del Sur, al

Regimiento de Infantería Lepan- 
to núm. 5.

Idem ídem, don Antonio López 
Torres, del ídem ídem, al ídem 
ídem ídem.
' Idem ídem, don Francisco V a

lero Espinosa, del ídem ídem, al 
Regimiento de Infantería G rana
da núm. 6.

Idem ídem, don Julio Herrero 
Rioja, alta del Hospital de V alla
dolid, al Batallón de Infantería 
M ontaña\Flandes núm. 5.

Idem ídem, don Felicísimo Ló
pez Berzosa, convaleciente en Bás- 
cones de Ebro, del Regimiento <ie 
Infantería Zaragoza núm. 29, al 
Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22.

Idem ídem, don Zacarías G ar
cía Babia, del Regimiento de In
fantería Aragón núm. 17, a la 
Maestranza de Artillería de Z a
ragoza.

Idem ídem, don José Macías 
Gómez, del Ejército del Sur, al 
Parque de Artillería de Sevilla.

Idem ídem, don Salvador Rodrí
guez Iglesias, del ídem ídem, al 
ídem ídem ídem.

A justador provisional, don M ar
tín Perla Fernández, del 14 Regi
miento de Artillería Ligera, al se
gundo Regimiento de Artillería de 
Costa.

Artificiero provisional, don Luis 
Fernández González, del Parque 
de Artillería de Valladolid, a la 
M aestranza de Artillería de Zar 
ragoza.

Auxiliar de Almacén, don Juan 
A. Ortiz de Ja Tabla, convalecien
te en Sevilla, del Ejército dél Cen
tro, a la» ¿Maestranza de Artillería 
de Zaragoza.

Auxiliar de Obras y Talleres, 
don Carlos Aránda Alé, del se
gunda Regimiento de Artillería de 
Costa, a la Agrupación de A rti
llería de Ceuta.

Burgos, Í8 de enero de 1939. — 
III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. 1^., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de enero de 1939, 
destinando al Veterinario segun
do, asimilado, d o n  Francisco 
Martín Lázaro.
Pasa destinado al Grupo de V e

terinaria Militar número 7 el Ve-
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terinario  segundo, asimilado, don 
Francisco M a r t ín  Lázaro, alta de 
H ospita l ,  con residencia en Se
gó via.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
II I  A ñ o  Triunfa l.—El M in is tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
n era l  Subsecretario del Ejército, 
Luis .Valdés Cavanilles,

O R D E N  da 18 de enero de 1939, 
destinado  al T en ien te  d e  la 
G uardia C ivil don  José Calero  
H ern á n d ez  y  otro.
Pasa a disposición del G enera l  

Jefe del Ejército del N o r te  $1 T e 
niente  de la G u a rd ia  Civil don 
José Calero  H ern án d ez ,  y  del C o 
ronel Inspector de los Cam pos  de 
Concen trac ión  de Prisioneros de 
G uerra ,  el A lférez del mismo In s
titu to ,  retirado, d o n  Bonifacio 
Pr ie to  Trigueros.

Burgos, 18 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  T riunfa l.—El M inis tro  de 
D efensa  Nacional, P. D., El G e 
neral  Subsecretario  del Ejército, 
Tuis V aldés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 21 de enero de 1939 

anulando  ¡a de 11 de enero ac
tua l referente al C apitán de I n 
fan tería  don O ctavio  R ancaño  
G onzález.
Se anula  la O rd en  de 11 de ene

ro  actual, por la que pasa a la si
tuación “A l  Servicio de otros M i
n is terios” el Capitán  de In fan ter ía  
don Octavio R ancaño  González, 

Burgos, 21 de enero de 1939.— 
III  A ñ o  T riunfa l .—El M in is tro  de 
Defensa  Nacional. P. D., El G e 
neral  Subsecretario del Ejercito, 
Lui9 Valdés Cavanilles.

Sueldos
O R D E N  de 18 de enero de 1939, 

concediendo aum ento  de sueldo  
al personal del C uerpo  A u x ilia r  
Subalterno  del Ejército.
Por reunir  las condiciones que 

determ ina el artículo séptimo de 
la Ley de 13 de mayo de 1932 
(C . L. núm. 272), se concede el 
sueldo anual que a cada uno  se 
le señala, a* p a r t i r .d e  las fechas 
que se indican, a los individuos 
del C uerpo  A uxil ia r  Subalterno

del Ejército que a continuación se 
relacionan:

8.500 pesetas al M aestro  C a r 
pintero don Rafael Rivelles R a 
món, del G ru p o  M ixto  de A r t i 
llería núm . 3, a* pa r t ir  de primero  
del corriente, po r  llevar 45 años 
de servicio.

7.500 ídem al Practicante de F a r 
macia don Bonifacio Romo Ortiz , 
de la Je fa tu ra  de los Servicios de 
Farm acia de la Segunda  Región 
Militar, a part ir  de prim ero de fe
brero próximo, por llevar 35 años 
de servicio.

7.000 ídem al A ux il ia r  de T a 
ller don M iguel  Lorente  N avarro ,  
del Batallón de Z apadores  M in a 
dores núm . 5, a  part ir  de primero 
del corriente, por llevar 30 años 
de servicio.

7.000 ídem al M aestro  A rm ero  
don Carlos San M art ín  García, del 
G ru p o  de Fuerzas  Regulares I n 
dígenas de La*rache núm . 4, a p a r 
tir de primero de julio del año 
anterior, por llevar 30 años de ser
vicio; rectificación a la O rd en  de 
2 de septiembre de dicho año ( B O 
L E T IN  O F I C I A L  núm . 73), en 
donde se le señala el sueldo de
6.000 pesetas po r  e rror de p ro 
puesta.

7.000 ídem al ídem ídem don 
Cleto Diez San Simón, del Regi
miento de In fan ter ía  Castilla» n ú 
mero 3, a part ir  de primero de d i
ciembre último, por llevar 30 años 
de servicio.

7.000 ídem al Topógrafo  d o n  
G onzalo  M on toya  H u r ta d o  de 
M endoza , de esta Subsecretaría, 
a partir  de primero  de febrero p ró 
ximo, por llevar 30 años de servicio.

6.500 ídem al M aestro  A rm ero  
don José A lvarez  Suárez, de la Se
gunda  Legión del Tercio, a» partir  
de primero de noviembre del año 
anterior, por llevar 25 años de se r
vicio.

6.500 ídem al ídem ídem don 
Celestino Prieto Carrasco, de la 
A grupac ión  de Artillería  de C e u 
ta, a partir  de primero del corrien
te, por llevar 25 años de servicio.

6.500 ídem al ídem ídem don ' 
Enrique Oja«nguren González, del 
Regimiento de In fan ter ía  de M o n 
taña  Simancas núm. 40, a part ir  < 
de primero de diciembre último, 
por llevar 25 años de servicio. i

6.500 ídem al A ux il ia r  A dm i- < 
nisírathm don José Rodas Santae- - 
lia, del Estado M ayor  de la Cir- ’

cunscripción Occidenta l  de Ma* 
rruecos, a pa rt ir  de primero de fe-» 
brero próximo, por llevar 25 años 
de servicio.

6.500 ídem al ídem ídem don 
Emilio D íaz  M oya, de la In ten 
dencia M il i ta r  e Inspección de las 
Fuerzas  y  Servicios de M arruecos, 
a pr»:*tir de primero  del corriente, 
por llevar 25 años de servicio.

6.500 ídem al M aestro  Herra* 
dor don U rb a n o  Jiménez Jiménez* 
de la Je fa tu ra  de los Servicios Ve-» 
terinarios de la Séptima Región 
M ilitar , a» part ir  de prim ero  de di* 
ciembre último, por llevar 30 años 
de servicio.

6.500 ídem al M aestro  Ajusta* 
dor don Juan  M ontoro  Ramírez, 
de la A grupac ión  Artillería  de Me-» 
lilla, a part ir  de prim ero  del co-» 
rriente, por llevar 25 años de ser* 
vicio.

6.500 ídem al A ux il ia r  Adnú* 
nistrativo don Bienvenido Tajadu* 
ra A rnáiz ,  de la A ud ito r ía  de Gue* 
rra de las Fuerzas  M ilitares de 
M arruecos, a partir  de primero dei 
corriente, por llevar 25 años de 
servicio,

6.000 ídem a{ M aestro  Ajusta* 
dor don Luis T orto lero  Tapia , dei 
G rupo  de Inform ación  de Artill** 
ría, a part ir  del prim ero del co* 
rriente, por llevar 20 años de se; * 
vicio.

6.000 ídem al Practicante de 
Farmacia don A n ton io  C a rre ra1 
Español, de la» Jefa tu ra  de los Ser* 
vicios Farmacéuticos de la Cir* 
i n s c r ip c ió n  Occidenta l de Ma* 
rruecos, a pa r t ir /de  primero de fe* 
srero próximo, po r  llevar 20  años 
ie servicio.

6.000 ídem al Picador M il i tas  
Ion Ga»udioso Y agüez Cabello, de 
a S e x ta  C om andancia  de Inten* 
lencia, a pa r t ir  de primero del c£* 
rriente, por llevar 20 años de ser* 
úcio.

6.000 ídem al Practicante de Me* 
licina don Máxipio A ra n d a  Feli* 
>e, de la» Jefa tu ra  de Sanidad Mi* 
itar de la Circunscripción Occi* 
lental de M arruecos, a part ir  de  
>rimero de diciembre último, p o r  
levar 20 años de servicio.

6.000 ídem al M aestro  Guarní*  
ionero don M ariano  de la V eg a  
Márquez, del Batallón de Zapa* 
lores M inadores  núm . 2, a p a r t i r  
le primero de noviem bre ' del a ñ a  
nterior, po r  llevar 25 años de set* icio.



N ú m .  2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 0 5

6.000 ídem al M aestro A justa
dor don Ju an G inart Borrás, del 
Regimiento de Artillería de M a
llorca, a partir de primero de di
ciembre ultimo, por llevar 20 años 
deservicio.6.COO ídem al Maestro H erra
dor don Leandro Callejas Silve- 
ro, de la Jefatura de los Servicios 
Veterinarios de la Séptima* Región 
Militar, a partir de primero de 
julio del año anterior, por llevar 
25 años de servicio.6.000 ídem al ídem don Leonar
do Castaño Rubera, de la misma, 
a partir de primero de noviembre 
del r»ño anterior, por llevar 25 
años de servicio.6.000 ídem al ídem ídem don 
Juan Pérez Estefanía, de la mis
ma, a partir de primero de no
viembre del año anterior, por lle
var 25 años de servicio.

6.000 ídem al Topógrafo don 
Lu is M artín Méndez, de la Sec
ción Topográfica de la* C om andan
cia General de Baleares, a partir 
de primero de noviembre del año 
anterior, por llevar 20 años de 
servicio.

6.000 ídem al M aestro H errador 
don Maximino Yuste Sánchez, de 
la* Jefatura de los Servicios V ete
rinarios de la Q uinta Región M i
litar, a partir de primero de fe
brero de 1937, por llevar 25 años 
de servicio.

6.000 ídem al ídem ídem don 
Hdiiardo López Villalba, del Regimiento Cazadores Castillejos, n o 
veno de Caballería, d partir de p ri
mero del corriente, por llevar 25 
años de servicio.

64)00 ídem al M aestro Armero 
don Esteban Iturriaga Larrea, del 
Regimiento Infantería Bailén n ú mero 24, a partir de primero de di
ciembre último, por lleva*? 20 años de servicio.

6.000 ídem a] Maestro de Taller 
don José Domínguez Rodríguez, 
del Regimiento de Artillería de 
Costa núm. 2, a partir de primero 
de julio del año anterior, por lle
var 20 años <de servicio; m tfora de 
la antigüedad concedida por O rden de 3 de octubre de 1937 (B O 
LETIN  O FIC IA L  núm. 99).

5*500 ídem al M aestro G uarn i
cionero don Juan Díaz Gris, del Grupo de Tiradores de Ifni núm e
ro 6, a partir de primero de agos
to del año anterior, por llevar 20 años de servicio.5.500 ídem al Auxiliar de Obras

y Talleres don Antonio Mora» 
Guerrero, de Fábrica de Artillería 
de Sevilla, a partir del primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicio.5.500 ídem al ídem ídem don
Emilio M oret Moreno, del Regi
miento de Artillería de Costa nú
mero 1, a partir del primero del 
corriente, por llevar 20 años de 
servicio.

5.500 ídem al ídem ídem don
Alfredo López Pérez, del Parque 
de Artillería del Ejército del Sun, 
a partir de primero del corrien
te, por llevar 20 años de servicio.

5.500 ídem al ídem ídem don
Francisco Rodríguez Núñez, de la 
Fábrica de Artillería de Sevilla, a 
partir de primero del corriente, par 
llevar 20 años de servicio.

5.500 ídem al M aestro A jus
tador don Santos Fernández F er
nández, del Regimiento de A rti
llería de M ontaña núm. 2, a partir 
de primero de octubre del año an
terior, por llevar 15 años de servi
cio.

5.500 ídem al Maestro H errador
don M ariano Rodríguez Vega,

de la Jefatura de los Servicios de 
Veterinaria, de la Séptima Re

gión Milita»r, a partir de primero 
de abril del año anterior, por lle
var 20 años de servicio.

5.500 íd em ' al ídem ídem don 
José Vivanco Abril, de la misma., 
a partir de primero de noviembre 
del año anterior, por llevar 20 años 
de servicio.

5.500 ídem al ídem ídem dor. 
Buenaventura* Collantes Pérez, de 
la misma, a partir de primero de 
diciembre último, por llevar 20 
años de servicie*

5.000 ídem al Auxiliar de Obras 
y Talleres don José M eana G arda, de la Segunda Comandancia* 
de tropas de Intendencia, a partir 
de primero de noviembre del año 
anterior, por llevar 15 años de 
servicio,

5.000 ídem al ídem ídem don, 
José Roldan Salcedo, del Parque 
de Artillería del Ejército del Sur, 
a partir de primero del corriente, 
por llevar 15 años de servicio.

5.000 ídem al ídem ídem do-i 
O r lo s  Arenas Torres, del mismo, 
a partir de primero de noviembre 
del año anterior, por llevar 15 años, 
de servicio.

5.000 ídem al ídem ídem don 
Fernando Pastrana Luján, del 
G ruuo Mixto de A rtillería núm e

ro 3, a partir de primero del co« 
rriente, por llevar 15 caos de servicio.

5.000 ídem al ídem ídem don A n
tonio Ruiz Vicente, del mismo, a 
partir de primero de diciembre ú l
timo, por llevar 15 años de servi
cio.

5.000 ídem al ídem ídem -don  
Antonio M artínez Pulido^ dei 
mismo, a partir de primero de di
ciembre último, por llevar 15 años de servicio.

5.000 ídem al ídem ídem don Be
nigno García M uñiz, del Regi
miento de Artillería de Cosía nú-j 
mero 2, a partir de primero de di
ciembre último, por llevar 15 años de servicio..

5.000 ídem al Maestro Herrador, 
don Domnino del Caño Pérez, de 
la Jefatura de los Servicios Vete
rinarios de la Séptima Región M ilitar, a partir de primero de julio 
de 1937, por llevar 15 años de ser
vicio.

5.000 ídem M aestro G uarni
cionero don Jerónimo Santiago 
Araujo, de la Agrupación de A r
tillería de Melilla, a partir de pri
mero del corriente, por llevar 15 
años de servicio.

5.000 ídem al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Diego Torrecilla 
Buendía, del Regimiento de A rti
llería» de Costa núm. 2, a partir 
de primero de octubre del año an
terior,, por llevar 15 años de ser- 
vicio.

5.000 ídem al ídem ídem don Ra-< 
món Esclusa» González, del mismo, 
a partir de primero de diciembre 
último, por llevar 15 años de ser^ vicio.

5.000 ídem al ídem ídem don Ra
fael M árquez Moreno, del Regi
miento de A rtillería Pesada n ú 
mero 4, a partir de primero de 
noviembre del año anterior, por 
llevar 15 años de Servicio.

4.750 ídem al Conserje don Jo
sé Jacob Naveda, de la Interven
ción de la Octava Región M ilitar, 
a partir de primero de noviembre 
del r»lo anterior, por llevar 20 años 
de servicio.

4.500 ídem al Auxiliar de Obras 
y Talleres don M ariano Aréllano 
San Juan, del Regimiento de A r
tillería de Mallorca, a partir de 
primero del corriente, por llevar 10 años de servicio.

4.500 ídem a] ídem ídem don 
Aurelio Vicario Mzetínez, del 
Q uin to  Batallón de Automóviles#
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a partir de primero de mayo del 
año anterior, por llevar 10 años 
de servicio.3.500 ídem a la T aquim ecanó
grafa doña A lfonsa Fuentes Ca- 
yuela, del Cuartel General del G e
neralísimo, a partir del primero 
del corriente, por llevar 5 años de 
servicio.

3.500 ídem a la 'ídem  ídem doña 
Vicente Gallego Vicente, del mis
mo, a partir de primero del co
rriente, por llevar 5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Mercedes Terán González, del 
mismo, a partir de primero de oc
tubre del año anterior, ’por llevar 
5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Lorenza A na Ramos Díaz, de esta 
Subsecretaría, a partir de prime
ro del corriente mes, por llevar 
5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña M aría Teresa Grima Alvarez, del 
Gobierno Militar de Málaga, a 
partir de primero de octubre del 
año anterior, por llevar 5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña Carmen Moreno M artínez, del 
Gobierno M ilitar de Segovia, a 
partir de primero de octubre del 
año anterior, por llevar 5 años de servicio.

3.500 ídem a la íd^m ídem doña 
M aría Luz de las Peñas Sariz, del 
Hospital M ilitár de La Coruña, a 
partir de primero del corriente, por 
jlevar 5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
M aría Leónides Alvarez Prado, 
de] Estado M ayor de la Octava 
Región Militar, a partir de primero 
de octubre del año anterior, por 
llevar 5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Lucila Blanco Suárez, de la In 
tendencia M ilitar de la Séptima Región, a partir de primero del 
corriente, por llevar 5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Teresa Ferreras* Laraña, del Estando M ayor de la Segunda Región 
M ilitar, a partir de primero del co
rriente, por llevar 5 años de servició.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Consuelo Castañedo Samperio. del Estado M ayor de la Segunda 
Región M ilitar, a partir del primero del corriente, por llevar 5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Aurelia Domínguez Gómez, del 
Estado M ayor de la Octava Re
gión M ilitar, a partir del prime
ro del corriente, por llevar 5 años 
de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Isabel G utiérrez Alonso, del Es
tado M ayor de la Séptima Región 
Militar, a partir de primero del 
corriente, por llevar 5 años de ser
vicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
M aría del Pilar Muñoz Linares, 
de la misma, a partir de primero 
del corriente, pof llevar 5 años de 
servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
Petra Amalia Rojas Serrano, der 
Estado M ayor de la Comandancia 
General de Canarias, a partir de 
primero del corriente, por llevar 
5 años de servicio.

3.500 ídem a la ídem ídem doña 
M argarita López M artínez, de la 
misma, a partir de primeto del co
rriente, por llevar 5 años de ser
vicio.

Burgos, 18 de enero de 1939. — III Año Triunfal. — El Ministro 
de Defensa Nacional, P. D., El 
General Subsecretario del Ejérci
to, Luis Valdés Cavanilles,

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

Instrucción
O R D E N  de 20 de enero de 1939 

designando para un curso de 
Especialistas a los Aspirantes 
don Germán Hidalgo Santos y  
otros.
Cumpliendo lo dispuesto en la 

O rden inserta en el BO LETIN  
O FIC IA L  número 409, de fecha 
3 de diciembre de 1937, han sido 
designados para asistir a un curso 
de Especialistas los A spirantes que 
figuran en la siguiente relación, 
que deberán presentarse (excepto 
los que se hallen prestando servi
cio como Radiotelegrafistas en el 
Servicio de Transmisiones d e l  
Ejército y en la Red Radiotele
gráfica M ilitar perm anente), en el 
Aeródromo de Tablada, Sevilla, 
a las diez horas del día quince 
de febrero próximo, y socorridos 
hasta final del indicado mes: -  J 

D.« Germ án Hidalgo Santos.
D . Francisco Sánchez Lórite*

D. Antonio Rodríguez Saavedra 
D. Salvador Casanova Carrillo, 
D. Vicente Delgado Vega.
D. Felipe Calvillo Hercdia.
D. Ladislao González Férnán* dez.
D. M anuel Vidal Porto.
D. Félix Vicente Hernández.
D. Jesús Moga Moga.
D . Jesús Rodríguez Mateos.
D . Eduardo Batán Fernández. 
D. José U nanue Anduesa.
D . José Placer Lorenzo.
D. Ramón Ricardo Fernández 

Ramos.
D . Fidel González Oña.
D. M anuel Lino Sánchez.
D . Nemesio Cabrerizo A bad.
D. Cristóbal Barcia López.
D. Francisco M artínez Resua.
D. Felipe Sáenz Dolana. <
D. Sixto H ijar Latorre.
D. Paulino Nicolás Casado.
D. A ntonio Romero Damián. * 
D. Carlos García Pellicer.,
D. Angel Villán Gil.
D. Sebastián Sánchez Galacho. 
D, Juan Antonio Tapia Gómez. 
D. Adolfo Fuentes Pérez.
D. Angel Meneses Rojo.
D. Sotero de Bustos Bustos. 
D. Adolfo Caballero Eguen.
D . Angel Bilbatúa Leceta.
D. Eduardo Sánchez Gracia.
D. M anuel Borrego Borrego.
D. Luis Diez García.
D. M anuel Fernández Alvarez* 
D. Felipe Chinarro Velasco.
D. Francisco Luis Gómez A le

mán.
D. José Padilla N aranjo.
D . Ismael Domínguez Gómez. 
D . A ntonio Sedeño M arín.
D . Argeo Tosco Lemus.
D . Diego Reyes Arcos.
D . Sebastián Rodríguez Gutié* 

rrez.
D . Julián G rijalba Torres.
D . Luis Rufo Gordillo.
D . Pedro C ontreras Iáñez. - . 
D . A quilino Cabaleiro Ramos* 
D . G il Torres Calleja.
0 .  José Ruiz Millán.
D . César Pollo Jiménez,
D . Félix M artínez Diez.
D . Eladio Villasante Salcedo.
D . Sinfojroso Arm endáriz El* 

coro,
D j José Alcañiz Valiente.
D . M anuel Torres N avarro,- 

Sergio Generoso Porto Bel* 
nirdez*
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D. Florentino Madorrán Valen- 
zuela.-

D. Cayetano Ojeda Guerra.
D. Angel Sanz Soria.
D. Carlos González H e r n á n 

dez.
D. Angel Cerezo Pérez.
D. Lucas Fernández Arias.
D. Francisco Martín Estruga.
D. José Rabázco Granados.
D. Benigno Lizar Moneo.
D. José Miguel Frade Tenreiro. 
D. Agustín Gutiérrez Lobo.
D. Serafín Ortiz Gutiérrez.
D. Germán Aguirre Elorza.
D. Julio García Villarrubi.
D. José Yáñez Martínez.
D. Julio Bolado Aparicio.
D. Enrique Pérez Valmaseda. 
D. Enrique Guinamad López. 
rD. Antero Cota Fernández.
D. José Campos Rodríguez.
D. Jesús Moreno Blanco.
D. Felipe García González.
D. Rafael Ruiz Moyano.
D. José Gutiérrez Mata.
D. Aurelio Martínez Burgos.
D. Felipe Codesal Navarro.
D. Julián Delgado Martín.
D. Antonio Jiménez López*
D. Eugenio Moracho. Eza.
D. Alfonso López López.
<D. Manuel Suárez Alvarez.
D. Manuel Pedrón Miguel.'
D. Arcadio Francisco Frega.
»D. José Gros Can. 
i'D. Manuel Fariña Trigo.
|D. Francisco Egea López.
:D. Marcelino Uzquiano Cervell 
jp . Jacinto Sánchez Rollán.
(D. Antonio Ortiáv Gómez..
D. Juan Porcel Gallardo. * ;
D. José Olanda Muñoz.
D. Francisco Barrios García/
D. Matías Rodríguez Leal. 1 

lD. Fortunato Bailo Montila.
ID. Baltasar Alonso Martínez.
‘r\* ^ uarc^° Areas Piñeiro.
¡D. José Fernández del Castillo. 
JD. Francisco Pantoja Santiago. 
|D. Ignacio Martínez Lasa.
!'D. Arturo García Ramos.
»D- José Cubit Balart.
>D. Angel Rodríguez G arcía/
(D. Domingo Benítez Montes- 

deoca.
in  Arteaga Pérez.

José María Urizar e Irusta. 
Gregorio Arrese Arizmen- 

diarreta.
I D. José García Díaz. *

• Andrés Magallón Díez.^
• Herminio García Ruiz.

D. Valentín Nebra Muniesa.
D. Irenco San Bernardino Paúl 
D. Joaquín Arguedas Millán.
D. Angel Fluerta Lorena.
D. Fulgencio Orús Martínez. 
D. Octaviano González Veláz- 

quez.
D. Edelmiro Salinas Ochoa.
D. Eugenio González Gimeno. 
D. Sergio Fernández Falagán. 
D. Bartolomé Grajera Palomo. 
D. Antonio Fuente Ramos.
D. Antonio Soto Carrera.
D. Claudio Conde Ceinos.
D. Ildefonso Fernández Cartón 
D. Pedro Martín Gutiérrez.
D. José Nieto Cano.
D. Alfonso Paredes Doblado. 
D. Aresio Redondo García.
D. Angel Santarta López.
D. Francisco Donaire Ortega.
D. Francisco Pascual Lafuente. . 
D. Benito Pascual Lafuente,
D. Juan Folgar Lafuente.
D. Pedro Blanco Ordás. !
D. Ventura Suárez García.
D. Guillermo Porto González. 
D. Santiago Cajal Gavín.
D. Serafín Prada Guzmán.
D. Manuel Fernández González 
D. Vicente Bengoechea Ugar- 

temendia.
D. Silvestre Mihalic Sosa.
D. Germán Villares Rey.
D. Jesús Folgueiras Rodríguez. 
D. José Mosteo Nogueras.
D. Pedro Torrijos Aranda.
D. Antonio González Coca.
D. Angel González Abad.
D. Antonio Rodríguez Rodrí

guez.
D. Manuel Díaz García.
D. Julián Salinas Papnplona.
D. Teodoro Ruiz Lanidalga.
D. Enrique Barreiro Pérez.
D. Angel Guillén Cardona.
D. Rafael Rioja Cabello.
D. Emilio Beira Martínez.
D. Angel Tato Sánchez.
D. Manuel Romay Ansean*
D. Antonio Cáceres Moya.
D. Juan Gallardo Padilla.
D. Eugenio Lema Lobato.
D. J o s é  Emilio Ojeda Rodri- 

guez.
D. Luis Regadera Asia.
D. Antonio García Cerro.
D. Ramón Lanas Irisarri.
D. Julio Ramos Rodríguez.
D. Hipólito García Feijóo.
D. José Domínguez Cuevas.
D. Eladio Abad Landeras.
D. Jesús SaniuriowE^sizidfcz*

D. Gonzalo Sande Mosquera. 
D. Ignacio Estancona Erdoiza* 
D. Martín Zabaleta Ibarra,
D. Félix García Herrero.
D. Santiago Belinaga Prat,
D. Félix Osoro Larrinaga.
D. Alejandro Martín Moreno, 
D. Manuel González Sáiz. 

v D. Pedro Cañameras Ferranz» 
D. Isidro Bedía Diez.
D. José Martín García. ¡
D. Gonzalo Nazal Peña.
D. Joaquín Larripa Mosteo.'
D. José María Echaburu Larra-; 

naga.
D. Pantaleón Minchóle MariU 

nez.
D. Aurelio Esruer Aisa.
D. Manuel Alemán Pérez.
D. José Luis Garay Aixpurúa. 
D. Ambrosio García Díaz,
D. Miguel Uriarte Díaz.
D. Miguel Lastra Rodríguez,
D. José Merenciano Sanz.
D. Juan Pita Maqueda.
D. Francisco Alonso Bueno: . 
D. Gorgonio Villaseca López.
D. Ceferino Ayuso Clemente. 
D. Alberto Torné Rosés.
D. Jesús Maizcurran Manza- 

nedo.
D. José Marrero Expósito. 
D. Esteban Axpe Castillo.
D. Santiago Gargallo Sánchez, 
D. Guillermo Andreano Indo,
D. José Salido García.
D. Lorenzo Sáiz Pineda, j 
D. Manuel Cuenca Soto.
D. Secundino Fuentes Santos.- 
D. Manuel Carrillo de Albor

noz.
D. José María Nieva López.
D, José Rodríguez Padial.
D. Emilio Carpió Lucas.
D. Andrés Sánchez Villaverde. 
D. Pedro Lecumberri Zaspe.
D. Felipe Tello Manrique.
D. Julián Cerro Rodríguez:
D. Tomás Virella Fernández.- 
D. Luis López Marca.
D. Francisco Cantón Romero. 
D. Fernando Alvarez Núñez.
D. Julián Sáiz Pineda.
D. Ignacio Lequeri-ca Escogai. 
D. Daniel Belloso Marcilla.
D. Enrique Rovira Pujol.
D. Guillermo Aguirregoitia Za- 

rraga.
D. Víctor Guibert Olaizola.
D. Eduardo Rivas Reina.
D. Román Domínguez Márquez 
D. Francisco Sánchez Espino.
D. Antonio Lencero Domínguez 
D. Antonio Iivka Mágnui»*
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D. Antonio García Aller.
D. Vicente Gómez Ortiz.
D. Antonio Pinto Garrote. N 
D. Jesús Rodríguez González. 
D. Fernando Carraccdo Fernán

dez.
D. Emilio Ayestarán Ayestarán. 
D. Manuel Garrido Masero.
P. José María Sagúes Iriarte. 
p . Onésimo Barrios Mesonero. 
D. Angel Vicente Urbaneja.
D. Gabriel Vicario Pérez.
D. Joaquín Aguirre Castuera. 
D. Felipe Holgado Holgado.
D. Rafael M artín García. 
Burgos, 20 de enero de 1939.— 

III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Rectificaciones

O R D EN  de 20 de enero de 1939 
rectificando la de 16 del corrien
te (B. O. núm . 18) , sobre ape
llido del Teniente de Aviación 
don M anuel Angel Lobo.
Queda rectificada la Orden de 

fecha 16 del corriente mes (B O 
LETIN OFIC IA L núm. 18). por 
la que se concede el premio de 
efectividad de L1Q0 pesetas al Te
niente del Arma de  Aviación don 
M anuel Angel Lobo, en el sentido 
de que su segundo apellido es co
mo queda indicado, y no Soto, co
mo por error se consignaba.

Burgos, 20 de enero de 1939,*— 
El General Subsecretario,. Luis 
Lombarte.

ADMINISTRACION 
C E N T R A L

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Jefatura de los Servicios de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo d e  Archiverost 
Bibliotecarios y  Arqueólogos . 
Registro Provisional de la Propiedad 

Intelectual

Obras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad In 
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).

*304.—Ejercicio de las Flores, espe
cialmente dispuesto para las 
Escuelas de prim era ense

ñanza. Por Luis Vélez de 
Mendizábal.

Vitoria. I m p r  enta Montepío 
Diocesano.—L-na h o j a .  Octavo 
marquilla.

305.—Lecturas patrióticas para ni
ños. Un héroe de diez años 
o ¡Arriba España! Por M a
nuel Barberán Castrillo.

Vitoria. Tip. de J. Marquínez.—

1938.—28 páginas.—Octavo mar- 
quilla.
306.—Razones jurídicas de esta 

guerra. P o r  Cirilo Martín 
Retortdlo.

Huesca. Ed. V. Campo y Com
pañía.— 1937*.—52 páginas.— Octa
vo marquilla. *

Vitoria, 28 de noviembre de 
1938.—III Año Triunfal.—El Jefe 
de los Servicios de Bibliotecas y 
Archivos, J. Lasso de la Vega.

Servicio Nacional de Timbre y Monopolios
L O T E R I A S

Nota de los números a que han correspondido los 24 premios 
mayores del sorteo celebrado en el día de hoy:

N UM ERO
PREM IO

Pesetas
LOCALIDAD

4.508 150.000 Gijón.
Sevilla.^- 36.359 90.000

51.957 70.000 Huelva.\
1 1.768 40.000 Santiago,

¡ 35.359 3.000 Sevilla.
31.218 3000 Santander/
27.574' 3.000 Burgos*

' 20.389; 3.000 Lugo.
12.915, 3.000 Sevilla*
27.109 3.000 • Vitoria,
35.333 3.000 Cantillanáv

¡ 13.fl0 3.000 Santa Cruz de Tenerife
26.895 3.000 Ginzo de Limla*
16.3561 . - 3.000 Las Palmas,.
38.991! 3.000 Zaragoza.
; 3.468 3.000 Palma de Mallorca*

' 26.767, 3.000 'Huelváu
 ̂ ' • 3.629 3.000 (Atrévalo*

■ 22.827, 3.000 San SebastíáilJ
; 29.0111 3.000

'•3.000'
palma dn Mallorca*/

; 29.945 ¡Sevilla*
38'411t 3.ooor! Sevilla* T

■ 1 I.1 3 ¿ ¡3.000' Sevilla^
r 3609.4 3.000 Bilbao,

---------------- riT ¡--- — IT l

: Burgos, 21 de enero de 1939.—III  A ño Triunfal,,


